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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Dos de Almería

13691 Autos 390/2009.

Sobre: **Despidos

N.1.G.:0401344S20080000221

De: Silvia Martin Arcos

Contra: Héctor Guillermo Jaramillo Bersoza

Doña Luisa Escobar Ramírez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 

390/2009 a instancia de la parte actora Silvia Martín Arcos contra Héctor 

Guillermo Jaramillo Bersoza sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 

resolución de fecha 24/11/09 del tenor literal siguiente: Diligencia de ordenación 

de la Secretaria Sra. doña Luisa Escobar Ramírez.

En Almería, a 21 de junio de 2010

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos la anterior cédula con la 

indicación de “Desconocido”, notifíquese al demandado la resolución de fecha 

24/11/09 por medio de Edictos a publicar en el BORM de Murcia.

Contra la presente resolución cabe recurso de reposición que deberá 

interponerse en el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la 

notificación.

Para la admisión del recuso deberá previamente acreditarse constitución de 

deposito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 

abierta en Banesto n.º 0232 0000 30 “seguido del numero del expediente”, salvo 

quienes tenga reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la 

cuenta de Banesto 0030 1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, 

Juzgado de lo Social n.º Dos de Almería, y en “Observaciones” se consignarán los 

16 dígitos de la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos, separado 

por un espacio, el Código “30” y “Social-Reposición”

Lo acuerdo y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Héctor Guillermo Jaramillo 

Bersoza actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las 

siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería, a 21 de junio de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-270710-13691
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